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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

A. DATOS GENERALES 

CÓDIGO DEL PUESTO CFLB301463 

DENOMINACIÓN DEL 
DIRECCIÓN CORPORATIVA DE TEC NOLOGiAS APLICADAS 

PUESTO 
CARACTERISTICA 

X- DESIGNACIÓN DIRECTA 
OCUPACIONAL 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA 

1 INSTITUCIÓN 

RAMA DE CARGO¡ INFORMÁTICA 
1 

NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
1 TIPO DE FUNCION ES~ ADMINISTRATIVAS 

PUESTO DEL SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL 

JERÁRQUICO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA 

11. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

1 

1 

Administrar los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, en apego al modelo académico institucional y normatividad vigente, para coadyuv3r en la funcionalidad de tos 
equipos, sistemas y aplicaciones, así como al cumplimiento de los objetivos del Sistema CONALEP, en lo referente a la formación escolarizada, y en su caso, la no escolarizada y la mixta. 

111. FUNCIONES 

1 Instaurar mecanismos de planeación, programación, dirección, control y seguimiento a las labores encomendadas a su área. 

!±!'poner al Director General, los proyectos de programas y presupuestos relativos al ambito de su competencia y vigilar su correcta aplicación. 

oponer los dictámenes, acuerdos e informes que le sean solicitados por los órganos de superior jerarquia. 

4 
Coordinar, cuando sea el cas9. sus actividades con los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades Federativas. de acuerdo al ámbito de su 
competencia. 

5 Proponer al Director General, las opciones relativas al ingreso, promoción y permanencia del personal a su cargo. 

6 Acordar, con el Director General, los asuntos que le correspondan al ámbito de su competencia. 

7 Mantener informado al Director General, del avance y resultado de los programas bajo su responsabilidad . 

8 
Definir, evaluar y proponer a la Dirección General los lineamientos en materia de tecnologías aplicadas que apoyen la simplificación y automatización de procesos educativos y 
de apoyo 

9 
Proporcionar asesoría, respecto al diseno. desarrollo e implantación de estrategias tecnológicas para efectos de comunicación educativa, acceso a plataformas tecnológico-
educativas y gestiones institucionales en el Sistema CONALEP 

10 Verificar que se proporcione el soporte técnico en materia de tecnologías aplicadas, a las unidades administrativas del Sistema CONALEP en que se tenga injerencia 

11 
Asegurar la operación de los sistemas informáticos y proponer la infraestructura lógica , física y de comunicaciones que coadyuven con las modalidadeS y opciones de 
formación, con apego al modelo académico vigente en el Sistema CONALEP 

12 
Planear y dirigir, de acuerdo a los requerimientos y necesidades, la incorporación de recursos y medios tecnológicos que coadyuven al desarrollo del modelo académico 
vigente, fortaleciendo la cultura informática y el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones en el Sistema CONALEP 

13 
Generar en coordinación con las áreas sustantivas del CONALEP, las estrategias de atención para la dotación de recursos audiovisuales para la formación y capacitación que 
coadyuven con los diferentes tipos de modalidades y opciones de formación, con apego al modelo académico vigente en el Sistema CONALEP 

14 
Programar y desarrollar los proyectos de producción, selección y adquisición de video programas, transmisión de teleconferencias, videoconferencias y su difusión en las 
plataformas tecnológicas que apoyen al Sistema CONALEP en sus actividades académicas y de capacitación 

Planear y organizar el desarrollo e instrumentación de los programas de operación, mantenimiento. evaluación y modernización de los sistemas y equipos informáticos y de 
15 telecomunicaciones que coadyuven a la formación, con apego al modelo académico vigente en el Sistema CONALEP, asegurando la operatividad de la plataforma 

tecnológica. 

16 
Determinar y establecer las acciones orientadas a la dirección y control de las tecnologías aplicadas con una visión estratégica, acorde a la planeación institucional, y 
presentarlo para su aprobación a la Dirección General y a las unidades administrativas competentes en la materia y de acuerdo a la normatividad vigente 

17 Coordinar y dirigir las sesiones colegiadas de los grupos de trabajo de las tecnolog ías aplicadas 

18 
Apoyar administrativa y técnicamente los procesos de adquisiciones del equipamiento informático y de comunicaciones, asi como los servicios y proyectos de tecnologías 
aplicadas, requeridos por el Sistema CONALEP 

19 
Administrar las redes y servicios de telecomunicaciones, las aplicaciones informáticas de operación y los sistemas informáticos, con cobertura nacional en el Sistema 
CONALEP 

20 Las demás atribuciones que le confiera esle ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y las que le encomiende el Oi(ector General 

~ ~· 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

IV. RELACIONES INTERNAS Y/0 EXTERNAS. 

TIPO DE RELACIÓN :! AMBAS 
1 

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?. 

RELACIONES INTERNAS: CON TODAS LAS ÁREAS DEL COLEGIO, PARA IMPLEMENTAR LA ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS, EQUIPOS Y 
APICACIONES. 
RELACIONES EXTERNAS: CON PROVEEDORES E INSTITUCIONES, PARA LA ADQU ISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES, ASi 
COMO SERVICIOS. 

Elija en dónde tiene impacto Ja información que maneja ef puesto 

Caracteristica de la información:ILA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA REPERCUTE HACIA EL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA 

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO 

Actos de autoridad especificas del puesto. 
1 

Retos y complejidad en el desempeño del puesto. 

1 

Puestos subordinados. 

1 

1 

Trabajo de Alta Especialización. 
1 

Explicar brevemente la elección de los aspectos. 

ACTOS DE AUTORIDAD ESPECiFICOS DEL PUÉSTO.- AQUÉLLOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ESTATUTO ORGÁNICO. 
PUESTOS SUBORDINADOS.- SE APOYA DE 3 PUESTOS DE COORDINACCIÓN DIRECTAMENTE ,E INDIRECTAMENTE DE 6 SUBCOORDINACIONES Y 5 
DEPARTAMENTOS. 
RETOS Y COMPLEJIDAD EN EL DESEMPEÑO DEL PUESTO.- EN LA ACTUALIZACIÓN CONSTANTE DE LAS TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN y 

COMUNICACIÓN Y ASPECTOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
TRABAJO DE ALTA ESPECIALIZACIÓN.- YA QUE REQUIERE CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

Debe declarar situación patrimonial.! SI 
1 

C. PERFIL DEL PUESTO 

-
l. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

NIVEL ACADEMICOI POS GRADO 

GRADO DEl 
AVANCE: 

TITULADO 
1 

Capturar el área general y carrera genérica requeridas para la ocupación del puesto. Catálogos 

11 

ÁREA GENERAL i ' 11 
CARRERA GENÉRICA 

1 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
1 11 

ADMINISTRACIÓN 

1 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
1 

CIENCIAS POLiTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLiTICAS PÚBLICAS 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACIÓN 

1 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

1 11 

EDUCACIÓN 

INGENIERiA Y TECNOLOGiA COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

11 

INGENIERiA Y TECNOLOGiA 
11 11 

INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA 

11 

INGENIERiA Y TECNOLOGiA 
11 11 

INGENIERiA 

11 

INGENIERiA Y TECNOLOGiA 
11 11 

SISTEMAS Y CALIDAD 

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
11 

COMUNICACIÓN GRAFICA 

\ 

1 

11 

11 

11 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓ N PÚBLICA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMU NERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

11 . EXPERIENCIA LABORAL 
MiNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA: 

1 

Capturar las áreas generales y áreas de experiencia requeridas para la ocupación del puesto. Catálogos 

11 
ÁREA GENERAL 

11 
ÁREA DE EXPERIENCIA 

CI ENCIA POLiTICA 
1 1 

ADM INISTRACIÓN PÚBLICA 

10 

CIENCIA POLiTICA 
1 

1 
ADMIN ISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

CI ENCIA POLiTICA 
1 

RELACIONES INTERNACIONALES 

CIENCIAS ECONÓMICAS 
1 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIENCIAS ECONÓMICAS 
1 

ADMINISTRACIÓN 

CIENCIAS ECONÓMICAS AUDITORiA 

CIENCIAS ECONÓMICAS CONSULTORiA EN MEJORA DE PROC ESOS 

CIENCIAS ECONÓMICAS ECONOMiA DEL CAMBIO TECNOLÓGICO 

CIENCIAS ECONÓMICAS ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

CI ENCIAS TECNOLÓGICAS INGENIERiA Y TECNOLOGiA ELECTRICAS 

CIENCIAS TECNOLÓGICAS PROCESOS TECNOLÓGICOS 

CIENCIAS TEC NOLÓGICAS 
1 

TECNOLOGiA DE LAS TELECOMUNICACION ES 

CI ENCIAS TECNOLÓGICAS 
1 

TECNOLOGiA DE LOS OR DENADORES 

CIENCIAS TECNOLÓGICAS 
1 1 

TECNOLOGiA ELECTRÓNICA 

CIENCIAS TECNOLÓGICAS 
1 

1 
TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y COMU NICACION ES 

=~· O CONDICIONES ESPECÍFICAS 

En caso de que el puesto requiera condiciones es peciales de trabajo llene el siguiente apartado. 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: 
1 

SI 
1 

FRECUENCIA: 1 EN OCASIONES 
1 

CAMBIO DEl 
RESIDENCIA: NO 

HORARIO DE TRABAJO : 1 HORARIO DIURNO 
1 

PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO: 1 SI 

CONDICIONES ESPECiFICAS DE 
TRABAJ O: NO APLICA 
AMBIENTALES, TE MPE RATURA, 
RUIDO, ESPACIO 

I::CIFICACIONES ERGONÓMICA" ACCIÓN. ATliiBUTo o ELEMENTO DE lA TAREA, EQUIPO o AM BIEtm DE TliABAJO, e 

COMBINAOÓN DE l OS MHUIORES, QUE DETERMINA. UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD DE DESARROllA NO APLICA 
UNA EN FERMEDAD O LESIÓN. 

S O CAPAéiDADES 

~ COMPETENCIAS 

1 Experto ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC IOS GENERALES. 

2 Experto ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

3 Experto ANÁLISIS DEL MERCADO DE TE LECOMUNICACION ES. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Experlo ANÁLISIS PROSPECTIVO DE REGULACIÓN DE TE LECOMUNICACIONES. 

Experto ARQUITECTURA DE COMPUTADORAS. 

Experlo DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

Experlo REDES DE TELECOMUNICACION ES Y SOPORTE TECNICO. 

Experto 
1 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

1 
Experlo 

11 

VISIÓN ESTRATEGICA. 

11 

Experlo 
1 

LIDERAZGO. 

11 

Experlo 
11 

GESTIÓN Y VINCULACIÓN ACADEMICA. 

11 

Experlo 
11 

RELACION ES PUBLICAS. 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
(Habilidades, Conocimientos, Aptitudes y/o Actitudes) ~· , .. '" .. ,,. .... quo 

nderá n a: 

DESARROLLO ADMINISTRATNO Y CALIDA D Nivel de dominio Nombre de la Capacidad Profesional 

~ 
~ 

EJ 
1 

EJ 
1 

1 
EJ 

1 
OBSERVACIONES: SI EXISTE ALGUN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTE CONSIDERADO EN EL FORMATO, 

ANOTARLO EN EL SIGUIENTE RECUADRO. 

ARTÍCULO 2• DEL DECRETO DE CR EACIÓN FRACCIONES IV d); IX, y XVIII 

~. 
' 

~~g,(/ ) NOMBRE Y FIRMA 1 t ~ ) 1 tf 
~ / ./#Á/ _¿_--- 1('(, /JA/l /1 /" 

~~~~N ~(c '" v~;{z ICTORIA GIL Jl7 Z 

1 
~~OCUP~NTEDELPUESTO 

. )-T<if-l~DE CONOCIMIENTO) 
JEFE,;~ 

1 ~ w ~j'ft,,, CL..L _j)_'. 
.!f..~~ 

(f'PE~A DGRH o"':QUIVALENTE 

FECHA DE APROBACIÓN 1 

15/10/2016 

1 

día/mes/año. --- - , 
' 

~ -· 
CORAZ~MAR~AD.RIGAL 

1 

Firma: Oficia\ ayor 

' 

1 

1 

1 

J 
' 


